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INFORME JUSTIFICACTIVO DE NECESIDAD 

 
SUMINISTRO DE SISTEMAS DE ADMINISTRACIÓN PARA LA ALIMENTACIÓN 
ENTERAL, Y CESIÓN DEL EQUIPAMIENTO NECESARIO PARA EL HOSPITAL CLÍNICO 
SAN CARLOS 
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Conforme a lo dispuesto en el Artículo 28 de la Ley 9/ 2017 de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/ 23/ UE y 2014/ 24/ UE de 26 
de febrero de 2014, las entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos 
que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines 
institucionales. 
 
Por ello, y toda vez que desde la Supervisión de Endocrinología y Nutrición del Hospital 
Clínico San Carlos de Madrid, en aplicación de lo dispuesto en el mencionado Artículo 28 
de la Ley de Contratos del Sector Público, deviene necesario dejar constancia de la 
naturaleza y extensión de las necesidades a satisfacer, así como la idoneidad de su objeto 
y el contenido para satisfacerlas, mediante el presente Informe Justificativo de Necesidad. 
 
La nutrición enteral es una técnica de soporte nutricional que consiste en administrar los 
nutrientes directamente en el tracto gastrointestinal mediante sonda. La nutrición enteral 
es más segura al garantizar que el paciente recibe los nutrientes que requiere y reduce los 
riesgos de complicaciones asociados a otras terapias. 
 
La nutrición enteral está indicada en todos los casos en los que el enfermo requiere 
soporte nutricional individualizado y no ingiere los nutrientes necesarios para cubrir sus 
requerimientos. Será necesaria en las siguientes situaciones clínicas:  

1. En el prematuro: la nutrición enteral precoz disminuye el riesgo de 
enterocolitis necrotizante.  

2.  Cuando el TGI no es capaz de utilizar óptimamente los nutrientes si son 
administrados por vía oral: diarrea grave, síndrome de intestino corto. En estos 
casos es, necesario utilizar técnicas que condicionen un enlentecimiento de la 
motilidad del TGI, una disminución de las secreciones del TGI, etc. 

3.   Si las necesidades están muy aumentadas y el paciente no es capaz de 
cubrirlas con la ingesta (pacientes quemados, mal nutridos). 

4. Cuando el paciente no tolera la ingesta por alteraciones hemodinámicas 
(cardiopatías) o respiratorias (broncodisplasia).  

5. Cuando el paciente no es capaz de deglutir: por alteraciones orofaríngeas. 
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